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ANUNCIO DE APERTURA DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS PARA LA 

PREPARACIÓN, MONTAJE, MANTENIMIENTO Y DESMONTAJE DE LOS 

BELENES OFICIALES DE NAVIDAD, 2021, EN LA CIUDAD DE TOLEDO. 

OBJETO DE LA PROPUESTA. 

El objetivo de la presente convocatoria es el de contratar los servicios de instalación, 

montaje, mantenimiento y desmontaje de cuatro belenes navideños en el casco antiguo de 

la ciudad de Toledo. 

PRESTACIONES. 

Montaje, mantenimiento y desmontaje de cuatro belenes navideños, pudiendo utilizar y 

complementar las figuras, las piezas y los escenarios que tiene el Ayuntamiento de Toledo 

almacenados, en los siguientes espacios: 

• Plaza de Zocodover (donde indique la Concejalía de Cultura). 

• Centro Cultural San Marcos. 

• Casas Consistoriales. 

• Plaza de Santo Domingo El Real. 

Los belenes contendrán las escenas del misterio, la anunciación a los pastores y el cortejo 

de los reyes de oriente. Se valorará que cuente con una fuente y un abrevadero; así como 

con puestos de frutas y verduras, mercadillos, tiendas y oficios de la época. 

Estarán protegidos, pero suficientemente abiertos para ser contemplados, lo que permitirá 

su observación por el mayor número de personas, su diseño será de tipo artístico y se 

valorará el uso de técnicas sofisticadas empleadas en su construcción, así como la 

diversidad de materiales empleados: yeso, madera, pinturas,…, todos ellos de gran 

calidad. También se valorará el número de figuras utilizado y sus ropajes acordes a la 

época en la que está ambientado el belén, el decorado con construcciones, vegetación y 

arboleda respetando las reglas de la escala y la perspectiva. 

Deberán incluir un juego lumínico de día y noche, valorándose especialmente la 

iluminación interior para las casas. 

MATERIAL QUE APORTA EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO. 

- Figuras de los belenes. 

- Edificios y soportes. 

- Toma de luz. 

- Espacios. 

- Vallas (o semejantes) delimitadoras. 

- Autorizaciones para acceso de vehículos. 
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MATERIAL A APORTAR POR LA EMPRESA ADJUDICATARIA. 

- Vegetación, ambientación y todo el aderezo que considere para completar las 

escenas. 

- Material necesario para su instalación. 

- Estructura de cerramiento para los belenes que se sitúen en la calle (Plaza de 

Zocodover). 

- Estructura y catenarias de separación en los belenes de interior. 

- Luces y equipo para música ambiente, si fuera preciso. 

- Seguro de responsabilidad civil que cubra la seguridad de la actividad y de la 

estructura instalada por el adjudicatario. 

- Señalización de entrada y salida. 

- Señalización de itinerario. 

 

El adjudicatario deberá coordinarse con la Concejalía de Festejos para el 

montaje y el desmontaje. 

 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 

Las Asociaciones o empresas interesadas deberán aportar un proyecto técnico que 

contenga la descripción detallada de los elementos integrantes del belén a instalar, 

especificando la superficie a instalar en metros cuadrados, con el que poder hacer una 

valoración. También deberá presentar un presupuesto detallado. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El contrato será desde el día 26 de noviembre de 2021 hasta el día 12 de enero de 2022, 

distribuido en las siguientes fases:  

• Montaje e instalación de belenes: del 26 de noviembre al 09 de diciembre de 2021.  

• Exposición y mantenimiento de los belenes: del 10 de diciembre de 2021 al 7 de 

enero de 2022. 

• Desmontaje de los belenes: del 8 al 12 de enero de 2022. 
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IMPORTE DE LA CONTRATACIÓN. 

El presupuesto del presente contrato responderá al desglose de las cantidades que a 

continuación se expresan:  

• IMPORTE PRINCIPAL:   6.611,58 €  

• IMPORTE I.V.A (21%):   1.388,43 €  

• IMPORTE TOTAL:   8.000,01 €  

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

1. Criterios económicos: Precio a la baja sobre el importe principal (45 puntos, 

máximo). 

2. Criterios cualitativos (55 puntos máximo):  

a. Elementos presentes en la escena belenística: fuente, abrevadero, puestos 

de fruta y verdura, mercadillos, tiendas y oficios de la época (11 puntos 

máximo). 

b. Iluminación época (11 puntos máximo). 

c. Número de figuras y ropajes de la época en cada escena belenística época 

(11 puntos máximo). 

d. Técnicas empleadas para su construcción época (11 puntos máximo). 

e. Vegetación y arboleda respetando la escala y la perspectiva época (11 

puntos máximo). 

 

PLAZO DE RECEPCIÓN DE OFERTAS. 

Hasta el 15 de noviembre de 2021 (inclusive). 

 

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

A través de la sede electrónica y de los registros oficiales del Ayuntamiento de Toledo, a 

la atención de la Concejalía de Festejos. 

 

 

 

 


